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Articulo 26.2, párrafo cuarto.-Queda sustituido por el siguiente
texto:

«Sín perjuicio de lo anterior, los trabajadores que prestan sus
funciones en puestos de trabajo que exijan la prestación sábados,
domingos y festivos. tendrán una jornada de treinta y siete horas y
media semanales. que se distribuirá en siete horas diarias de lunes a
viernes y acumulando siete horas y media en un sábado de cada tres,
todo ello sin perjuicio de la jornada de mil setecientas once horas en
cómputo anua!.»

Artículo 17.2.-Queda redactado de la forma que sigue, suprimién
dose el correspondiente al Convenío Colectivo del personal laboral
para 1989:

«Se regula un complemento ~e disponibilidad horaria que se aplícará
en las cuantías y servicios que se reflejan en las tablas anexas, y que se
liquidará anualmente, para los trabajadores que por necesidades de estos
servicios y destinos tengan que prestar sus funciones domingos, festivos
y los sábados que superen el crédito horario regulado en el artículo 26.2,
párrafo cuarto. en los turnos establecidos por la Dirección del Consejo
Supcnor de Deportes, previo informe del Comité de Empresa, librando
un día por cada domingo o festivo trabajados.

Dichos turnos serán rotatitvos y afectarán a los trabajadores en la
forma que se expone en las tablas anexas según su destino. La libranza,
que será entre semana, tendrá en cuenta, en todo caso, que queden
cubiertas las necesidades del servicio, procurando que dicha libranza se
realice dentro de los treinta días siguientes a la realización de los
mismos.»

Orden, se entenderá que los plazos a que hacen referencia las bases
quinta y novena de la convocatoria contenida en la misma empezarán
a contar a partir del siguiente día hábil al de la publicación de la presente
corrección de errores.

ANEXO

MODELO DE INSTANCIA

Don . .
de años de edad. con domicilio en .
caile/plaza .., número
código postal teléfono DNr .
ante V.L

EXPONE: Que a la vista de la convocatoria del concurso para la
concesión de becas destinadas a la realización de tesis doctorales,
publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» número ... , de fccha .... ,
considera que reúne todos los requiSitos eXigidos, acepta' en todos sus
terminas las bases de dicha convocatoria y adjunta todos los documen-
tos requeridos, por lo cuaL .

SOLlClTA: La adjudicación de una beca para el proyecto de tesis
doctoral sobre...................................... . ..

En consecuencia desaparece la disposición adicional primera del
Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo Superior de
Deportes para 1989.

Presentado en plazo y forma en Madríd a

(Firma)

Complemento persona! transitorio año 1990
Importe
mensual

Pesetas

Vista. la solicitud y documentación presentadas por don Cristób;:¡!
Serra Rosclló como Director de Calidad de «AkJld~Stnndard Ek\~tnca.

Sociedad Anónima», con domicilio en Ramircz de Prado. número 5,
28045 Madrid.

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
informes faborables del Grupo Asesor de CalibmcióD.

Esta Dirección General ha resucito calificar como Laboratorio d(:
Calibración del Sistema de Calibración [ndustrial al «LaboratorlO
Central de Calibración de AJcatcl» y clasificarlo en [as áreas 02, Tiempo
y Frecuencia, y 08. Elcctricidad. de conformidad con la Orden 16856.
de 21 dc junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos,
Madrid. 15 de abril de 199L-La Directora general. Reginal Rl'víll:l

Peclreira.

Nivel 1:

Coca Fernández, Santia~o.

TrujiUo Espinosa, Dommgo.

Nivel 2:
Bellón Martin, José M.a .

Nivel 3:
Sevillano Aranda, Gil.

Nivel 5:

Carnicero Martín, Mariano.

Nivel 6:

Gómez Redondo, juan Carlos.
Regalado Bailón. Jose M.a .

Nivel 8:

-\lvarez Domingo. Rafael.
López Parreiio. Marcial
:\fartin Taberna. Castor
Ontova ZoriJa. Francisco

68.876
1.975

13.847

11.964

12

1.056
1.719

1.999
1.999
1.999
1.999

17981 RESOLUC10N de 15 de abril de 1991, de la Dirección
General de Polüica Tecnológica. for la que se cahfica como
Laboratorio de CalibracuJn di, Sistema de Ca/¡bración
Industrial al «Laboratorio Cel1lra/ de Calibración de Alea
te!» y se le clasifica en las áreas 02, Tiempo.JI Frecuencia,
y 08, Electricidad, de confimnidad eOIl la OrdOl 16856, {h'
21 de junio de 1982.

Detectad:) la omisión del anexo que establece la mencionada Orden.
publJcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141. de fecha 13 de
junio de 19.91. páginas 19615 y 19626, se transcribe en hoja anexa el
texto del mlsmo.

Dada lJ eXlgencia de presentar las solicitudes en el modelo de
mstanCla que por error quedó omitido en la publicación de la referida

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el recurso comencioso-adminislfalivo número :!.OOS/1984. intcr
p.ue~o ~nle b ::\~dicncia Territoria.l d~ 1\hdrid por <-:!\'bglificio Calzdl-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLCCIOV de 31 de enero dc 1991. del Re,?tSlro de la
Propiedad Industrial, por fa ,¡lie se dispone el cilmptimicm¡;
de fa sentencia dit"tada por fu .·jlldicncia Territorial de'
Jludrid. confirmada por el TrihUflul Supremo en grado úe
apelación, en el j·CCIlI"SO COllfl'lIci!lso'udministratll"i'
l1Iimero 2.00811984, promovido por "J!a~ltjtcio Cai=i(;cio
Torinew, .s'.P.A.)>, colltra ¡¡cuerdos del Rcgls¡ro de 16 de
septiemhre de }1)83 y 18 de cnero de 198j.
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CORRECCIOS de errores de la Orden de 30 de maro
de /1.)91;w/" fa que' se c'(JII\"()Call cinco hecus para ·Ia
rCQI¡:=aclOn de tesIS doc!vrillc5.
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CJO ! ormese, ~.V.'\.)), contra resoluCIOnes de este Registro de 16 de
septiembre de 19S3 y 18 de enero de 1985, se ha dictado, con fecha 23
de .mayo de 1988, por la cilnda Audiencia, sentencia. codirmadu por el
Trlhunal Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es corno
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el n'curso
contcncioso~admlnlstra!lVointcrpucsltl por la reprcscntaClón de "Magli
Reio Calzifício TorinesC", S.P.A." contra la resolución dictada por el
J{,;:gJstro de la Propiedad Industrial de fecha 18 de enero de J98:'.
confirmando en reposición la pronunclada en 16 de seplie:nbrc de 1983.
por medio de In cual fue denq;ada la marca internacional
número 466.407 gráfica denominada ·'Kappa". Todo ello sín costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenIdo en
b Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
,-'umpla en sus proPIOS términos la referida sentencia y se publique el
:;Iudido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Lo que comunico a V. $. .
l\1adrid. 31 de enero de 1991.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad
IndustriaL

la citada Audiencia, sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "MatteL
lnc_"' representada por el Procurador don Pedro A. Pardíllo Larena
contra la resolución del Registro de la Propiedad IndustrIal de 5 de
diciembre de 1983 por la que se denegó la inscnpcion de la marca nu~

mero 1.02:2.705 Master DF the Universs, para productos de la clase
25.a del Nomenclator y contra la resolución de 23 de enero de 1985
que desestimó el recurso de reposición debemos confirmar y eonfi:
mamos las mencionadas resoluciones por ser aJustadas a derecho; sin
costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpb en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado:>,.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 199 l.-El Director general, Julio Delica

do Montero~Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial.

Lo que comunico a V. S, .
Madrid. 28 de fcbrero de 1991.-EI Director JZ:eneral, Julio Delica

do Montero-Ríos.

En el recurso contencioso·administrativú númcro 1028;'1985. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mattel, lne.}}
contra resoluciones de este Registro de 5 de diciembre de 1983 y 23
de enero de 1985, se ha dictado. con fecha 12 de octubre de 1988, por

En el recurso contencioso-administrativo número 377/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Consejo Regula
dor de la Denominación de Origen Rioja contra resoluciones de este
Registro de 25 de enero de 1985 y 3 de septiembre de 1986, se ha dic
tado, con fccha 9 de mayo de 1990, por el Tribunal Supremo en gra
do de apelación. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

RESOLUCION de 28 de' febrero de /991, del ReKÍ.ltro de
la Propiedad indUSTrial, por la que 8e dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audienda Territorial
de Afadrid. declarada (irme, en el recurso contencioso-ad,
ministrativo número Í444!l984 factual 3818//9(9)< pro
mm'ido por ((Asta JVerke A.C. Chemische' FahrikJI contra
acuerdos del Registro de 5 de Julio de 1983 y 10 de octu
bre de 1984.
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RESOLUCION de 28 tie febrero de 1991. tiel Registro de
Ja Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia tie Cataluña, declarada firme, en el recurso con
tendoso-administrativo número 259/i989, promovido por
«El Periódico. Sociedad Anónima;,', contra acuerdos de!
Regüffo de 20 J' 21 de junio de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo numero 259/191:<9. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «El Periódico,
SOciedad Anónima)}. contra resoluciones de este RegIstro de 20 y 22 de
Junio de 1988. se ha dictado. con fecha 26 de septiembre de
1990. por el Tribunal Superior de Justicia de <';ataluña. sentencia. de
clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2444/1984 (a<:
1.ual 3818jI989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid
por «Asta Werke A.G. Chemische Fabrik», contra resoluciones de
este Registro de 5 de julio de 1983 y 10 de octubre de 1984. se ha dic
tado, con fecha 4 de mayo de 1989, por la citada Audiencia. senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Procurador señor Rodriguez Montaut en repre
sentación de "Asta Werke A.G. Chemische Fabrik", contra la resolu~

ción del Registro de la Propiedad industrial que concedió la marca
número 1.003,719 denominada "Isolene", que confirmamos en su inM
tegridad, como la resolución de 10 de octubre de 1984. Todo ello sin
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Director general, Julio Delica

do Montero-Rios.

({Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por la entidad mercantil "El Pcnódico. Soci.cdad Anóni
ma". eonlra las resoluC'loncs de fecha~ 20 ~ 22 de JI.Hlll1 de 1.?SS de
Registro dc la PropIedad Industrial por las que .se ~oncedlO a la
entIdad "EdiCIOnes Pnmcra Plana. SOCiedad Anomma , las mscnp
ciones de las marcas numeras 1.095.143 Y 1.095.154 con el distintivo
·'El Periódico de Catalunya" y la número 1.095.196 con el distintivo
"El Periódico". dcclarando que tales actos no son ajustados a Dere

. cho, los que anulamos y revocamos, ordenando al citado Registro

RESOLUCION de 28 de febrero de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, en el recurso contencío.w-administrati
vo número 377í1986, promovido por Consejo Regulw.lor de
la Denominación de Origen Rioja, contra acuerdos del Re
gistro de 25 de enero de 1985 y 3 de septiembre de 1986.

RESOLUCION de 28 di:!febrero de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
mÍt'nto de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Aladrid, declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 10281]985, promovido por «Matle/.
l!le.» contra acuerdos det' Registro' de 5 de diciemhre de
1983.r 23 de enero de 1985. Expediente de marca numero
1.022.705.
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
de apelación interpuesto por la representación procesal de la entidad
mercantil ".Príncipe de Viana, Sociedad Anónima", contra la senten
cia dictada el 28 de octubre de 1988 por la Sala Tercera de este orden
jurisdiccional de la Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el re
curso numero 377 de 1986, sentencia que procede revocar y, en su l~

gar, declaramos que debe desestimarse el recurso contencios~-ad~l
nistratívo interpuesto por el Consejo Regulador de la DenommaclOn
de Origen "Rioja" contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 25 de enero de 1985, que concedió la inscripción del
Nombre Comercial número 100.802, denominado {<Principe de Viana,
Sociedad Anónima», y de 3 de septiembre de 1986, que desestime? el
recurso de reposición formulado contra el anterior, por ser los indica
dos actos administrativos' conformes a Derecho. Todo ello sin hacer
imposición de costas_)~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».


